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El fundamento de la Asistencia Religiosa 

a las Fuerzas Armadas se basa en el 
derecho de todo ciudadano a ser atendido 
por los ministros de la Confesión religiosa 
correspondiente a sus convicciones 
personales y en el compromiso por parte del 
Estado de garantizar la atención religiosa a 
los miembros de las Fuerzas Armadas. 

 
Desde la dimensión 

eclesiástica, el derecho 
está recogido en la 
Constitución Apostólica 
Spirituali Militum Curae, 
del Papa Juan Pablo II, 
en la cual se afirma “La 
asistencia espiritual de 
los militares es algo que 
la Iglesia ha querido 
cuidar... Por las 
condiciones peculiares de su vida... necesitan 
una concreta y específica forma de asistencia 
espiritual”.  

 
El personal de las Fuerzas Armadas tiene 

la posibilidad de vivir su vocación cristiana 
dentro de las mismas, luchando por alcanzar 
la santidad, a la que todos estamos 
llamados, y en la que se realiza el verdadero 
encuentro con Dios. El Arzobispado 
Castrense es el medio del cual Dios se sirve 
para lograr este encuentro. 

 

El Sr. Arzobispo dispone, para el ejercicio 
de su misión pastoral y de gobierno de los 
correspondientes vicarios castrenses y jefes 
de asistencia religiosa de las divisiones 
propias de los distintos ejércitos, y también 
de Delegados Episcopales para 
responsabilidades o circunstancias 
especiales. 

 
En las unidades militares están destinados 

los capellanes castrenses, que como párrocos 
personales prestan la asistencia religiosa a 
aquellos que lo soliciten. 

 
De igual manera, estos capellanes 

colaboran en múltiples tareas de promoción 
cultural y humana. 

 
El Arzobispo Castrense, por encargo de 

la Santa Sede, tiene encomendada la 
atención pastoral a los miembros católicos 
de los Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 
 

EL SEMINARIO DEL 
ARZOBISPADO CASTRENSE 

 
 
El nombre oficial de nuestro Seminario es 
Colegio Sacerdotal Castrense “Juan Pablo 
II”. Es un centro dependiente del 
Arzobispado. En él se forman jóvenes 
militares y civiles que, deseando ejercer en 
su día el ministerio sacerdotal, deciden 
hacerlo en el marco propio de las Fuerzas 
Armadas de España.  
 

Como cualquier 
otro centro de 
formación sacer-
dotal, el Colegio 
Sacerdotal Cas-
trense (CSC) for-
ma a los jóvenes 
aspirantes al sa-
cerdocio, los ayu-
da a discernir su 
vocación, y les 
acompaña en el 
período de pre-
paración que cul-
minará, si Dios 
quiere, con la or-
denación sacer-
dotal.  
 
La diferencia 
existente entre el CSC y otros seminarios, 
reside en la especificidad de su fin: preparar 
capellanes (cariñosamente llamados “Pater” 
en el mundo castrense) capaces de 
integrarse plenamente en todos los ámbitos 
de la vida militar; acompañando como 
sacerdotes a los militares y a sus familias en 
las Parroquias Castrenses, en los Hospitales 
Militares, en los distintos acuartelamientos, 
Bases Navales y Aéreas, e incluso 
acompañando a los soldados desplegados 
en zonas de operaciones internacionales. 
 
La sede del CSC “Juan pablo II” se encuentra 
ubicada en la Calle del Nuncio nº 15, en 
Madrid. El curso escolar 2009/2010 comenzó 
con catorce alumnos. 
 
 



Requisitos de ingreso en el Seminario 
 

• Haber cumplido, como mínimo, los 

dieciocho años de edad. 

• Se requiere que la presentación del 

candidato sea avalada por escrito por al 

menos un sacerdote. 

• Haber aprobado el examen de 

Selectividad o cualquier otra prueba 

equivalente, o presentarse a la Prueba 

de Acceso para mayores de veinticinco 

años en la Facultad de Teología de San 

Dámaso, en Madrid. 

• Estar en posesión de la nacionalidad 

española. 

• Superar el reconocimiento médico y las 

pruebas psicológicas.  

 

Se puede contactar con el Seminario 

Castrense “Juan Pablo II” en el mail: 

vocaciones@arzobispadocastrense.com  

o bien telefónicamente en el 913540960. 
 
 
 
 
 

Oración 
 

Señor Jesús, 

que has querido guiar a tu pueblo  

mediante el ministerio de tus sacerdotes: 

¡Gracias por tan preciado regalo  

a toda la humanidad! 

 

Cuida a cuantos has llamado a ser tus 

pastores y cólmalos con tu Gracia. 

 

Fortalece el corazón de aquellos jóvenes 

que están dispuestos a arriesgarlo todo por 

Tí para ser testigos de tu misericordia 

entrañable, para partir, repartir y compartir el 

pan de la Palabra y de la Eucaristía. 

 
Amén. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede colaborar con la formación 
Sacerdotal ingresando su 

donativo en el siguiente número 
de cuenta 

 
 

0182  6941  65  0010000986 


